
SEGURO CONTRA DESHONESTIDAO FORMA COII¡PRENS¡VA TIPO OCURRENCIA
COND¡CIONES PARTICULARES

DA]OS DE LA ASEGURADOM
Aseguradora: Rimáó Seguros y Reáseg!ros
RUC 20100041S53
Dreccón:  Las Aegonas N"  475.  P¡so 3 San lsdro Lma
feléiono 411 3000 / Fax 421-0555
Páqina web:$/W.rimac com

Cód 90 SA5:

Porcenl¿je de p¿rt c p¿.¡ón
D re. .  ón de lCoasegúrado

Hora: i2 00m o según producto de seguro
Hora: l2 00m o segÚn p¡odlclo de seguro

se fenueva aulomál camenle

fipo y N' de Docúmento

NO

DATOS DEL COiIIERCIALIZADOR/CORREDOR

OEL CONTRATANTEDATOS



Tipo y N'de Docume¡to:

DEDUCIBLES:

E cáculo delmonlo que reciban los coredo¡es de seguros / comercral¿dores / proñotoÉs
de seaurcs se reall&rá sobe l¿ prmá néta Rimac.
En c¿so qle e Co¡lratanle y/o Asegu¡ado decida nó us¿r co¡redores de securós l
coñerciállzadores / pómotores de seguros.la Prima Comeo¡a rolaLno slrn¿ va ¿cón
Las boñiieco¡es. prem os u oLos benetcios que pudieráñ oto¡qarsé al cóñércializádor pór
a ñtemed ación de a Póiza serán deierm nadas en base a las condcones come@ales

Cobonur.l.l Prl¡cioál¡.3

Sublimile A$dursdc

(13%)

Com¡3ió¡ del Con.rcia¡iador



CRONOGRAMA, LUGARYFORMA DE PAGO DE LA PRIMA

Dóláres se ápl¡cará elt¡po de cambio de la Slper¡ntendenca de Banca Segúros y AFP ligente de

INFORMACION ADICIONAL
En el caso de oferta de *ta Pólia a lravé3 de Comercial¡zadores:

Se indica en e Cónvenió de Pagó
TCEA (Tasa de Coslo erecl vo Anuál)
cronograma de cuotas de a Prma. que

r )

en óásó de tfáccronamentode á Prm¡ o que ers l¿ uñ

(¡) La Aseguradora es responsable lre¡te a co¡tralanle y/o Asegurado de a coberlura
co.trátadá y de todos os erores ! óm¡s¡ones e¡ qüe ¡ncura el Comercaizador. s¡n
perju co de as respo¡sabi dades y obigáóonesqúe ecoresponde¡

( ) En e caso de Ba¡caseguros se aplicará o previslo e. el Regañeñlo de
Tránsóárenciá de lnformácó¡ v Conratacró¡ co¡ Usuaros del S¡slema Frnancero
aorobado oor a Resolució¡ SAS N" 8181-2012 v sls normas mod f¡cato.ás

(ri) Las comuncaciones cuEadas por los Confalañles. Asegurádos o Benef¡ciárós a
comerc¡alizador sobre aspecios relaconados co¡ e seguro conlratado. tendrán los
m smos ejectos que sihubieran sido prese¡tádas á LáAseg!radofa

(v) Los pagos elecluados por los Co¡tralanles de Seguro, o tercerós eñcá€ados de
pago. a Comerc¡álzádor, se co¡sderaráf abonados a La Aseguradora

Con la suscripclón de preseole documento se conlnma a exacltud y verác¡dad de las
decLarac¡ones expresadas en el msmo, ind cando el Co¡1¡atañle/Aseglrado que cuálqu¡er
declaració¡ inexacta y/o reti@¡te donde mede doo o clpa inexcusable respecto de
ci¡cunst¿ncias cónocidas por elos y que hub¡esen mped¡do el Conirato de Seguro o
mod f€do sus condiciones s¡ a Aseguradora hubese s do nformada del verdadero esiádo
de rlesgo hará que se próceda a lá nuldád delconlraio de Seguro

El Conlratanle y/o Aseg!rado mán¡Iesia su aceplacón expresa para que lás
óómuñicac iones é laconadas á a oresente Pólza Duedan ser .em¡t idas a ad ieccónde
corco e eckón co que ha sido consigiada eñ á Póliza de Seglro l¡slrlccDn€s de uso del

En caso el Conralánle y/o Asegu¡ado ¡o pLeda abr. o e€r os arch vos adluntos o
modiflque / anule su dreccón de co(eo eechónlco, deberá ¡formar d¡chas
s iuac¡o¡es a atencionalclÉnle@rimac coo pe ó cómun cándose a 411'3000ry
Abrir y eer del€¡danenle as comLn caciones eeclrónlcas. sus archlvos y r¡ks

adlunlos revsar co¡slanlemeile sus baidelas de coreo eleclrónico ¡nclusve las
bá¡delas de entráda y de corcos no deseados a polilca de flto o bloqueo de s!
proveédof de @reo electfón¡co y no boquear nunca al fedité¡te
atenclo¡a cl enle@rimac com pe

. ElAségurado autoriza qúe toda @mu¡ cac¡ón relaconada con a presenie Pó¡za qLe deba
serle e¡tregada seá dnigida alContratanle

Ley N'29733 - Ley de Protección de D¡tos PéBoralés



De confom¡dad con lo eslablecido en la Ley N" 29733 - Ley de P¡oie@ión de Oatos
Personales y su Reglamenlo, quien suscnbe el presenle documento, queda lnfomado y da su
consentiñienro lib€, p.ev¡o, expfeso. inequfvoco e ¡nfofmado. pa¡a el tratamienlo y
iransferéncia, nacionale inle¡nacionalde sus datos peGonaes albanco de datos de iitula dad
de Rlt\¡AC SEGUROS Y REASEGURoS ('La AseguradoÉ ), que 4tará ub¡@do en sus
oficinas a nivelnacionalque, co¡iLhlamenle con cualquier oto datoque Pudie¡a facililarse a lo
largo de la €lación judd¡q y aquellos obtenidos en fuenles accesibles al públ¡co, se lralarán
con las fnaLidades de anal¡ar las crcunstanclas al elebrar conlratos con La Aseguradorá,
ges¡onar a conlrstaclón y evaluar la cálidad delseNicio. Asmisr¡o, La A"seguradora ltil¡zará
los datos personales con lines comerciales, y publicilados a fin de remitir informacón sob€
produclos y seryjcios que La Aseguradofa coñsidere de su ñlerés.

Los datos proporc¡onados serán incorpo¡ados, @n las m¡smas inaidades, a las bases de
datos de RIMAC SEGURoS Y REASEGUROS y/u ol.as emp€sas subsidiárias rl¡al*,
asociádas. afiliadas o miembros del Grupo E@¡ómico al cual pe'lene@ y/o lerceros con los
que ésiasmanie¡gan una relacióñ @ntraclual.

Los datos suministrados son esenciáles para las fnalidades indicadas Las báses de dalos
donde ellos se alma@nan cuenia¡ con estrictas medldas de sesuidad. En caso se decida no
proporcionalos, no se¡á posible la prestación de seru¡c¡os por parie LaAsegu.adofa

Confome a Lev, el iltular de la ¡nformáciÓn está fadltado a éjercitsr los derechos de
lnformación, a6eso reclifcacióñ, sup¡esión o @ncelaciÓn y oPosición que se detallan en la
Lev N' 29733 - Lev de Prote@ión de Daios PeBonales y su Reglámenio, medranlo
comunicación diiqida RIMAC SEGURoS Y REASEGUROS

Luga¡ y fecha de emisión:L¡ma

RODRIGOGONZALEZ
V¡ceprc3¡d.nte

D¡vieión sogurG PeÉonal.3
R¡mác Soguros y Reaseguros

CONTRATANTE

ASEGURAOO

CONTRATANTE)

ACEFTACI
La a@plación de la Solicilud del Seguro, eeidenciada @n la eñis¡Ón de lá presnte Póliza de
Segurc, supone la confomidad de las declaraciones eiectuadas por €1 Cont6lañte o Asegurado
en los iérmi¡os est¡pulados Dor La Aseguradora, en lanio el contraianle o Asegurado hubieran
orooorcionado info¡mación veraz.

El ContatanidAsegurado susc¡¡be las
lomado conocim¡e¡to acerca de ellas y

presentes condlciones Particulares, en señal de habe.
de haber recibido v aceplado los léminos de la Póliza de


